
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA ACTIVIDAD MUNICIPAL

La Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica, viene a presentar el
siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa fundamentación en donde se indican los gastos
que debe incurrir el municipio para su implementación.

NOMBRE : "Celebrando Las Fiestas Patrias en Chiguayante"

OBJETIVO : Conmemorar los 203 años de la Primera Junta Nacional de Gobierno de Chile

FECHA DE REALIZACIÓN : Septiembre de 2013

DETALLE DE GASTOS :

ÍTEM VALOR
$5.750.000.-

$35.000.000.-
$ 500.000.-

$2.000.000.-
$5.775.000.-

$49.025.000.-
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Certifícady de Disponibilidad N°

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO

Imputación Presupuesta

DECRETO N° CHIGUAYANTE 2 7 AGO 2013

D E C R E T O

Vistos: Lo dispuesto en la Ley N°20641, de fecha 22 de diciembre de 2012, Ley de Presupuestos
del Sector Público para el año 2013; el decreto Alcaldicio 2541, de fecha 28 diciembre de 2012, que
aprueba el presupuesto municipal del año 2013; y en uso de las facultades que me confiere los art.
12 y 63 de la Ley N° 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1.- Apruébese el programa de Actividad Municipal Individualizado, respaldado por los antecedentes
Adjuntos.
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MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
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2.- Apruébese las bases de la corrida de Eiestas Patrias, ornamentación vecinal,
ornamentación locales comerciales y concurso de cueca.
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